
Área: Recursos Humanos
Departamento: Personal
Expediente n.º: 19558/2023
Asunto: Informe: Servicio de limpieza de dependencias y edificios municipales así como 
colegios públicos del término municipal de Estepona.

INFORME

El presente informe se emite a solicitud del Departamento de Contratación donde 
se nos comunica que con fecha 23 de abril de 2024, tuvo lugar la celebración de la mesa de 
contratación  del  expediente  relativo  al  servicio  de  limpieza  de  edificios  y  dependencias 
municipales, así como colegios públicos, en la que se procedió a la lectura del informe del Sr 
Secretario General de fecha 22 de abril de 2024, en el que concluye:  “En el supuesto que 
hayan  de  aplicarse  los  criterios  sociales  previstos  en  el  art.  147.2  de  la  LCSP,  para 
determinar o cuantificar el mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, como primer 
criterio,  debe  tomarse  en  consideración  el  mayor  número  de  contratación  laboral  de 
discapacitados en un período de doce meses a contar desde el plazo final de presentación 
de ofertas en el procedimiento de licitación”.

En concreto, se interesa de modo expreso – copio textualmente- que se emita 
informe en relación con “Empresa con mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o 
en situación de exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, en un período 
de doce meses previo al plazo final de presentación de ofertas (29 de enero de 2024).
En caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o 
en el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla”.

Así, a la vista de la documentación aportada por las empresas (Crespo Integral, 
UTE MGSI CEE Andalucía – Integra MGSI CEE, Ingeniería y Diseños Técnicos, UTE Elsan-
UNEI) y analizados los datos registrados en los certificados y declaraciones responsables de 
las empresas interesadas y avalados  por  la  documentación complementaria,  listados de 
personal,  contratos  de  trabajo,  certificados  de  discapacidad  e  informes  de  vida  laboral 
emitidos por la T.G.S.S:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
XZ

JE
SW

M
D

95
XN

KQ
3X

45
M

H
TG

2H
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

st
ep

on
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



En consecuencia, se obtienen los siguientes porcentajes:

Lo cual se informa desde el punto de vista jurídico y a los efectos oportunos,
sin que el  presente informe tenga carácter  vinculante;  no obstante,  el  órgano municipal
competente resolverá lo que estime más conveniente para los intereses municipales. 

Documento firmado electrónicamente al margen

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
XZ

JE
SW

M
D

95
XN

KQ
3X

45
M

H
TG

2H
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

st
ep

on
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Estepona
	2024-04-25T13:43:28+0200
	Estepona
	FRANCISCO JAVIER ORTEGA LOZANO - 08918591L (FIRMA)
	Lo acepto




